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ARO. WAGNER ULLOA FLORES, Gerente General — Representante Legal de la 
Compañía ULLOA 8: TORRES ARQUITECTOS CIA. LTDA., tengo a bien 

informar a Usted lo siguiente: 

Previo conocimiento y autorización unánime de la Junta General de Socios 
de mi representada, con fecha 18 de agosto del 2005, ante el Notario 14% del 
Cantón Quito, se ha procedido a la cesión de 800 participaciones de 
conformidad con el siguiente desglose: 

CEDENTE N* Part. CESIONARIO , 
José Efraín Torres Viera 640 Martha Alicia Torres Alvarez 
Germán Genaro Torres Viera 140 Martha Alicia Torres Alvarez 

De dicha cesión se ha tomado nota al margen de la escritura de constitución 
de la compañía y se ha realizado el registro mercantil correspondiente. 

Actualmente, el capital social de la Compañía ULLOA € TORRES 
ARQUITECTOS Cía. Ltda. se halla distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

              
  

  

  

SOCIO Capital Capital Partici- % 
Suscrito | Pagado paciones 

Wagner Ulloa Flores $800,00 $800,00 800 50,00 
Martha Alicia Torres $800,00 $800,00 800 50,00 

TOTAL: $1.600,00 | $1.600,00 1.600 100,00 

rento 
Atentamente, Sy Jar 

as O q- 

” ATT IFTIZAART 

Arq. Wagner Ulloa Flores Dr. Raúl JaramiHo Andrade 
Gerente General Matricula N* 5367 CAP 

C.C.: 100144564-0 

Copia Auténtica de la Cesión de participaciones indicada, con las razones de 
_marginación y de registro respectivas 

Adjunto: 

Av. Amazonas y y Naciones Unidas, Edif. Unicomio II - Torre Empresarial, piso N* 9 Ofic. 901 - Telfs: 2462470/2462524/Fax:2447276 Quito-Ecuador 

ulloa_torresvhotmail.com 
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_— PR. ALFONSO FREIRE ZAPATA    
  

Jr Alfonso F Freire Zapata 
Quito Ecuawe 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JOSÉ EFRAÍN TORRES VIERA, 

/ 

GERMÁN GENARO TORRES VIERA Y SRA. 

A FAVOR DE: MARTHA ALICIA TORRES ÁLVAREZ 

CUANTÍA: USD. $800,00 

Di: 3, copias 

* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves dieciocho (18) de agosto del año dos mil cinco 

(2005), ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, Arquitecto JOSÉ 

EFRAÍN TORRES VIERA, y los cónyuges Licenciado GERMÑAN 

GENARO TORRES VIERA y señora NELLY DEL CONSUELO GONZÁLEZ, 

en calidad de CEDENTES; y, por otra, la Señora MARTHA 

ALICIA TORRES ÁLVAREZ, en calidad de CESIONARIA.- Los 
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' del dos mil dos ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, soltero el primero y casados los demás, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y capaces 

c
i
d
d
b
i
.
 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

por haberme presentado su cédulas de ciudadanía cuyas 

copias se agregan a este instrumento, y me piden que eleve 

a Escritura Pública el contenido de la minuta que dice: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

a
d
d
d
a
s
.
 

cargo, dígnese incorporar el Contrato de Cesión de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

estipulaciones: Primera.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

celebrar el presente acto, por una parte, los señores : - 

Arquitecto JOSÉ EFRAÍN TORRES VIERA, soltero, y los 

cónyuges, licenciado GERMÁN  GENARO TORRES VIERA y señora * 

NELLY DEL CONSUELO GONZÁLEZ, estos últimos casados entre 

i
d
l
k
b
i
.
 

sí; todos mayores de edad, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES; y, por otra, la Señora MARTHA ALICIA TORRES 

ÁLVAREZ, mayor de edad, casada, en calidad de CESIONARIA. 

Los comparecientes están domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, tienen capacidad legal para contratar y obligarse, y 

cc 
d
d
d
d
d
i
.
.
 

comparecen a otorgar el presente instrumento en forma libre 

y voluntaria.- Segunda.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

b
o
a
.
 

ULLOA 4 TORRES ARQUITECTOS Compañía Limitada se constituyó 

o
d
 

mediante escritura pública otorgada el doce de noviembre 

Doctor Luis Vargas Hinostroza; y, obtuvo su correspondiente 

c
a
a
d
b
d
l
i
.
 

registro mercantil en el Cantón Quito con fecha veinticinco 

de agosto del dos mil tres.- b) El Licenciado GERMÁN GENARO 
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he DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 8,4 pff? 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓNE WN y    

   
    

  

  

TORRES VIERA y su cónyuge, señora NEl y 
dr Alfouéa F Zapats 

GONZÁLEZ son propietarios de CIENTO SESENTA Quitrifiaigaa ciones 

de la Compañía ULLOA 6 TORRES ARQUITECTOS Compañía 

Limitada, y se hallan interesados en cederlas, como en 

efecto ceden, a través del presente instrumento.- c) El 

arquitecto JOSÉ EFRAÍN TORRES VIERA / es propietario de 

SEISCIENTOS CUARENTA participaciones de la Compañía ULLOA £ 
É / 

Í : 
TORRES ARQUITECTOS Compañía Limitada, y se halla interesado 

en cederlas, como en efecto ceden, a través del presente 

instrumento.- d) En Junta General del dieciséis de agosto 

del dos mil cinco, los socios de la Compañía ULLOA € TORRES 

ARQUITECTOS Compañía Limitada aprobaron por unanimidad que 

los cedentes cedan a la cesionaria las participaciones de 

su propiedad. Un ejemplar del acta de dicha Junta General 

se ¡incorpora el presente documento como  habilitante.- 

Tercera.- CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

debidamente facultados por la Junta General de Socios de 

ULLOA 4 TORRES ARQUITECTOS Compañía Limitada, por el 

presente instrumento: UNO.- Los cónyuges Licenciado GERMÁN 

GENARO TORRES VIERA y señora NELLY DEL CONSUELO GONZÁLEZ 

ceden sus ciento sesenta participaciones determinadas en el 

antecedente b) a la Cesionaria, señora MARTHA ALICIA TORRES 

ÁLVAREZ. DOS.- El arquitecto JOSÉ EFRAÍN TORRES VIERA 

cede sus seiscientas cuarenta participaciones determinadas 

en el antecedente c) a la Cesionaria, señora MARTHA ALICIA 

TORRES ÁLVAREZ. TRES.- Por su parte, la Cesionaria, Señora 

MARTHA — ALICIA TORRES ÁLVAREZ, acepta las cesiones 

realizadas a su favor. Las cesiones que se realizan por el 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

presente instrumento se las hace sin reserva de ninguna 

clase y comportan todos los derechos, acciones y deberes 

que, en calidad de socios de la Compañía tienen los 

cedentes. Los Cedentes declaran y garantizan a la 

Cesionaria que las participaciones que ceden no se hallan 

bajo gravamen de ninguna naturaleza.- Cuarta.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE  CAPITAL.- Luego de perfeccionada esta 

cesión de participaciones, el cuadro de participaciones y 

socios de la compañía ULLOA á4 TORRES ARQUITECTOS Compañía 

Limitada quedará como sigue: 

SoOCIos: CAPITAL CAPITAL 

PARTICIPACIONES: 

SUSCRITO: PAGADO: 

Wagner Ulloa Flores $800,00 $800,00 800 

Martha Alicia Torres $800,00 S$800,00 800 

TOTALES: $1.600,00 $1.600,00 1.600 

Quinta.- CERTIFICACIÓN: Se anexa, junto con el acta de 

junta, el certificado exigido por el artículo ciento trece 

de la codificación de la Ley de Compañías.- Sexta.- GASTOS 

E IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos que ocasione 

este contrato serán de cuenta de los  cesionarios en 

proporción al porcentaje que corresponda a Cada uno.- 

Séptima.- CONTROVERSIAS: De llegar a producirse alguna 

controversia en la aplicación o ejecución del presente 

acto, las partes se someten a la Mediación y Arbitraje en 

Equidad que les proporcione el Centro que la parte 

interesada elija. En todo caso, el tribunal que conozca 

del asunto deberá estar integrado por tres árbitros 

designados por el respectivo centro.- Usted, Señor Notario, 
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   DR. ALFONSO FREIRE ZAPABAS ¿e 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANIÉM (% 
  

       

  
se servirá incorporar las cláusulas Ln 

Jr Alfonsé USA 'reire Zapata 
plena validez de este instrumento.” HasQuito a Beau a minuta 

firmada por el Doctor Raúl Jaramillo Andrade, con matrícula 

profesional cinco mil trescientos sesénta y siete del 
A 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todó su valor legal.- En 

este acto se cumplieron con log. mandatos y preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, éstos se afirman y 

ratifican en su total contenido y, para constancia, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

LÉDO. GÉRMÁN GENARO TORRES VIERA. 

c.c. (203/0367 

  

ARO. “JOSÉ EFRAÍN TORRES VIERA. 

C.C.IPLINFTR 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

Aa TS 
e RTHA ALICIA TORRES ÁLVAREZ. SRA. 

Cc.C. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL.SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

173 - 0054 1001221934 
NUMERO CEDULA 

TORRES ALVAREZ MARTHA ALICIA 
APELLIDOS Y NOMBRE; 

IMBABURA 
PROVINCIA, 

SAN FRANCISCO 
PARROQUIA    

   



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

ULLOA € TORRES ARQUITECTOS CIA. LTDA. 
LLEVADA A CABO EL 16 DE AGOSTO DEL 2005 

Siendo las 10h00 del 16 de agosto del 2005, se reúnen todos los Socios 

de la Compañía ULLOA €: TORRES ARQUITECTOS CIA. LTDA., en las 
oficinas ubicadas en la Avenida Amazonas y Naciones Unidas, esquina, 
Edificio UNICORNIO, Torres Empresariales, Oficina 901, de esta ciudad 
de Quito, de acuerdo con siguiente detalle de participación: 

  

  

  

  

  

SOCIO . Capital Pagado 

-1.- Wagner Ulloa Flores $800,00 
12.- José Torres Viera $640,00 

'3.- German Torres Viera : $160,00. 
TOTAL: US$1.600,00 
  

Por hallarse reunida la totalidad del capital pagado, los socios deciden 
unánimemente instalarse de conformidad con lo que dispone el artículo 
238 de la Ley de Compañías, en Junta General Universal de Socios. 
Actúa como Presidente el Arg. José Torres Viera y como Secretario el 
Arq. Wagner Ulloa Flores, Gerente General. 

De conformidad con lo establecido por el Artículo N* 234 de la Ley de 
Compañías, acuerdan por unanimidad tratar el siguiente orden del dia: 

Punto Único: Autorización de Cesión de Participaciones. 

Se inicia el tratamiento de los puntos del orden del dia: 

Punto Único: Autorización de Cesión de Participaciones. 

El socio José Efraín Torres Viera informa a la Junta su decisión de 
transferir la totalidad de sus SEISCIENTAS CUARENTA — (640) 
participaciones dentro de la Compañía ULIOA € TORRES 
ARQUITECTOS CIA. LTDA. y que representan el CUARENTA por 
ciento (40%) del capital social, a la señora MARTHA ALICIA TORRES 
ALVAREZ y, consecuentemente, solicita la aprobación respectiva segun 
lo exige el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Sometida a votación la propuesta, el cien por ciento del capital social de 
la compañía autoriza la cesión de las participaciones del socio José 
Efraín Torres Viera a favor de la señora Martha Alicia Torres Alvarez. 

El socio Germán Genaro Torres Viera informa a la Junta su decisión de 
transferir la totalidad de sus CIENTO SESENTA (160) participaciones 

 



as 

  

Sometida a votación la propuesta, el cien por ciento del capital social de 
la compañía autoriza la cesión de las participaciónes del socio Germán 
Genaro Torres Viera a favor de la señora Marthá Alicia Torres Álvarez. 

Al haberse agotado los puntos a tratarse, 4 Presidente de la Junta 
General Universal dispone un receso de 30 Minutos para la redacción de 
la presente acta luego de lo cual se procede a su lectura y legal 
aprobación para lo cual es suscrita por todos los presentes. A las 12100 
se levanta la sesión. 

7 

. José Torres Viera Árq. Wagner Ulloa Flores 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

SOCIO SOCIO 

   



Ara. Wagner Ulloa Flores, en m calidad de Gerente Genera y, com 
tu, Fepresentante Lega de a Compañía LiLCA é Hi 

ARQUTECT OS CA. LIDA., en cumpirrniento con lo prescrito por e 
Artículo 113 de la Codificación de a Ley de Compañías vigente, 

  

CERTIFICO 
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 que la petición del Socio Ára. josé 

seiscientas cuarenta pamemac:ones ae due es 1 
ME representada, a favor de la pra. Marina Ascia 7 

  

cue la petición del Socio Ara. Germán Genaro Tones Viera de cecer 

la
 

E
 us ciento sesenta participaciones de que es propietario dentro de mi 

representada, a favor de la Sra. Martha Alicia Torres Álvarez, tueron 
RESUELTAS FAVORABLEMENTE Y APROBADAS por el cien por ciento 

  

2d? - ; al a mi : T ie AG del capital social de la Compañía, en sesión de lunta General Universal 
- pN ln Hdiamtatio e] pr. E sm. vada acaba Sl día ekcy, dieciséis de agosto del dos mil cines. 

  

Ara. Wagner Ulloa Flores 
GERENTE GENERAL 

ULLOA 8: TORRES ARQUITECTOS CÍA. LTDA. 

 



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: JOSE EFRAIN 
TORRES VIERA, GERMAN GENARO TORRES VIERA Y SRA., A FAVOR DE: 
MARTHA ALICIA TORRES ALVAREZ. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

  

             

    

   
   

  

DIECIOCHO QinmaGOSTO DEL AÑO_BÓS MI], CINCO. - ES 
Ó 7 it 7 Pi * - 7 ES A o Ñ Ss 

, Xx Vi l e , 

k/ ALFONSO FREIRE ZAPATA 
“DÉCIMO CUARTO. -DEL' CANTÓN QUITO 

:. Atfouse Freire 
Quito 

Zapav 

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ULLOA 2 TORRES 
ARQUITECTOS CIA. LTDA. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA .- 
DOCE DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOS TOME NOTA DE LA 
PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO, OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

L, HINOÉ 

       
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUEUTO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2589 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Agosto del dos mil tres, a fs 2226 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañia “ULLOA € TORRES ARQUITECTOS 

CIA LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de 
Septiembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 
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